
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina. de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:11 horas del día 03 de marzo de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-OSO-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: María Felicita Guevara de Renderos, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:30 horas del día 03 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-106-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Deysi Margarita Guevara Zometa, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONARLA INFORMACiÓN DEDATOSPERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isrí.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv OJR

Ofrcilla de información y respuest:l.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvadorya las q:Ó} horas. del día 01./- del mes de f'It~r2.0 de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-057-01-2014, presentada ante la Oficina de Información V

Respuesta de esta dependencia por parte de: José Francisco Melgar Rodríguez, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

Otf del mes de ~a. ('1-0 de 2014 a través del medio solicitado.

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8655 -Email: oficial.informacion@¡srí.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:00 horas del día 04 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-120-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Karen Jeanneth Ramírez de Mejía, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:53 horas del día 04 de marzo de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-086-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Dora Alicia Rodríguez Escobar, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:51 horas del día 04 de marzo de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-Q65-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: FranciscoAntonio López Cruz, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:05 horas del día 05 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-124-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Milagro Quintanilla Gómez, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINADEINFORMACiÓNY RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respue.sta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:17 horas del día 05 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-114-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: lorena Guadalupe Iraheta de Soriano, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:12 horas del día 05 de marzo de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-062-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Juan Antonio Delgado, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehebilitación Integral
www.isrl.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

a ras ...L;i_._. "loras del dis del mes de LYjLJ.[ .2:-C? de 2014 el Instituto

Salvadoreño de RehabHitación Integral, luego de hater (,,<:íbICO J admitido la soucuuo de

• v. \ ;'w No.UA!P·OIR..ISRi-126-02-2014, presentada an!i' La Oficina de Información V

Re'pue~tJ .<- "SIl dene (!.: ~r q pJI parte de' Daysi Patriela Gonrález Bonifacio, y constderandc

: '0k tud (,,(>',Die (eJ, todos 'OS requisltcs e~table(l{:Jos en el art.66 de La ley de Acceso a la

i'fo('~ .1':.ion Publica y los a-: 50 1).1 del Regl,arnento ce la Ley de Acceso a la información púal'ca.

PROPORC10NAR LA INFORMAC1ÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

"l'" aCiOI se e-1t·eg? er ei (e·,tro de Rehaoditacíon 'ntegral de Onente "CRiOR" el ola

.5 0el Cl,PS de J2:J.fJ r-3Q, de 2014 3 través del medio solicitado,

O"Cla' de- Información del ISRI

\,c.., DE iNFORt0ACIÓhf '~ESPV[STt;;,
"'~~ : ...:0 Sa vaCO(E;(iO de RenabilitdCÓ(' ¡r¡tegráJ

::0 O" ;¡ C¡)~:a P e, ¿v",o¡o" ¡,'2,J No H\l. Sar; SaIV2U{)' El Salvador
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 07:49 horas del día 06 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-123-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: María Tránsito Granados de Valdez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

Oficial de Info¡"''''''.,,.,¡(,,

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv OJR

Oficina de ¡"to •.,..-.a(.ion y YCJpt.lcs.ta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las I {I a /VI horas del día ~ del mes de 1'10-'( LO de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-01R-ISRI·128-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Ana Elizabeth López de Magaña, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts, 50,54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "c::Rl0" el día

ti del mes de ¡1//(J... "("LO de 2014 a través del medio solicitado.

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv O!R

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:35 horas del día 07 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-129-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Alma Lissette Martínez Ramírez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



www.isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:40 horas del día 07 de marzo de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-040-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Pedro Juan Gómez Ayala, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv 0jR

Oficina de información y respuest:a

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:34 horas del día 07 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-116-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Pedro Elías Joya Funes, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial:rmacn@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv
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Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:50 horas del día 07 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-130-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Carmen Alcira Santos, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salva.doreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las /,~ horas del día /0 del mes de. I!lij~ de 2014 el Instituto

Salvadorei\o de RehabUitaci6nlntegral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAlp·OIR·ISRI·127~02·2014, presentada ante la Oficina de Informad6ny

Respuesta de esta dependencia por parte de: 51'ika Vanessa Guevara de Ramirez, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requlsltosestablecidos en el art.66 de la ley de Acceso a la

Información Pública y los arts, SO, 54 del Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la ley, y 19-del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAf{ LA INfORMAOÓN DE DATOS PERSONALES SCUOTADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente "CRIOR" el dla

~ del mes de /Jltl1}P de 2014 a través del medio soílcítado.

Oficial de f

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUEstA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida trazú No 181, San Salvador, El Salvador
Tel éfeno 2S21·8655 -Ernail:oficíal;info(tr'tacion@rsn.gob.Sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrí.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, el las 3!y!? horas del día ~ del mes de 'fV\.1.Yrz-D de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido V admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-160-03-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Re:r¡puesta de esta dependencia por parte de: Licda. Marra Aldina Garcfa de Álvarez,

Coordinadora interina. en representaCión de la Junta de Ptotéceión de la Niñez y de la

Adolescencia San Miguel (CONNA), quien solicita a través delOfi.cio NO.JPSM/0378/2014 el

Diagnostico V Resumen ClínicO del niño Man Re!'le Flores Benítez t y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. SO,54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL SOUCITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIOR"el día

---I-º--- del mes de YY\a r W de 2.014 a través-del medio solicitado,

-
~~~ ~~

Instituto Salvadoref\o de Rehabilitación Integral ?¡o ~~\)~~~ "

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 'f'l't<i ,:,",,' "
Teléfono 2521-8655 -Email:oficíal.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:22 horas del día 11 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-10S-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Reina Guadalupe Bográn Peña, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:22 horas del día 11 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-104-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Ana Patricia Ramos de Reyes, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:11 horas del día 12 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-144-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Claudia Susana Urquia de Perla, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:15 horas del día 13 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-142-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Josselyn Margarita Rodríguez Almendares, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:46 horas del día 14 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-138-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Karen Melissa Sánchez Rauda, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv

---



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:34 horas del día 17 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-093-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Roxana Elizabeth Pérez de Beltrán, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 07:45 horas del día 18 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-091-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Juana Emperatriz Peña Rivas, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

Oficial

OFICINADEINFORMACiÓNY RESPUESTA
Instituto Salvadoreñode Rehabilitación Integral

Colonia CostaRica,avenida Irazú No 181,SanSalvador,ElSalvador
Teléfono 2521-8655-Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:26 horas del día 18 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-146-03-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Mónica Sofía Portand Villalta, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:18 horas del día 18 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-150-03-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Idalia Kristell Valdez de Hernández, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv QN{

Oficinad. In~rmadón.y n!spueita

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las t:¿ : So horas del día ~ del mes de r")a.rZO de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral; luego de. haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR,ISRI-158-03-2014,presentadaante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Ana Margarita Saavedra Vásquez, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del.Reglamentode la ley de Acceso a la Información Pública,

y que. la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PRO~ORCIONAR LA INFORMACIÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

la del mes de IY1Clr l.O de 2014 a través del medio solicitado.

•

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUE$TA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazúNo 181, SanSalvador, ElSalvador
Teléfono 2521,8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:13 horas del día 20 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-139-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Carlos Davied Sandoval Rodríguez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

Oficial de In

OFICINADEINFORMACIÓNY RESPUESTA
Instituto Salvadoreñode Rehabilitación Integral

ColoniaCostaRica,avenida Irazú No 181, SanSalvador,ElSalvador
Teléfono 2521-8655-Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:44 horas del día 20 de marzo de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-053-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Daysi Regina López Rivera, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONARLA INFORMACiÓN DEDATOSPERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:09 horas del día 20 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-159-03-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Sara Portillo González, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:39 horas del día 20 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-167-03-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Jenifer Carolina Domínguez, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINADEINFORMACiÓNY RESPUESTA
Instituto Salvadoreñode Rehabilitación Integral

Colonia CostaRica,avenida Irazú No 181, SanSalvador, ElSalvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:18 horas del día 20 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-152-03-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Zoila Carolina García Herrera, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

Oficial de Info

OFICINADEINFORMACIÓNY RESPUESTA
Instituto Salvadoreñode Rehabilitación Integral

Colonia CostaRica,avenida Irazú No 181, SanSalvador, ElSalvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respu","t:3.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 07:34 horas del día 21 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-155-03-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Mariela de Jesús García de Morán, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Instttulo Sah,.dC)f1lf\o da R.hablutK.!bn Intagnl

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:15 horas del día 21 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-154-03-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Miriam Estela Ayala de Torres, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:18 horas del día 21 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-133-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Marta Amalia Marenco Rodríguez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

cióndells0

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:32 horas del día 21 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-135-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Sara Nora Aguilar Hernández, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:48 horas del día 24 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-119-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Sergio Antonio Martínez Zelaya, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

Oficial de In

OFICINADEINFORMACiÓNY RESPUESTA
Instituto Salvadoreñode Rehabilitación Integral

Colonia CostaRica,avenida Irazú No 181, SanSalvador, ElSalvador
Teléfono 2521-8655-Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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ISRI
Instituto Safvadoreito da Rehabilitación Integral

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCION DE ENTREGA DE INFORMACION

San Salvador, a las ¡t):jO horas del día n de ~Q.~J<2 de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.

UAIP-OIR-ISRI-136-02-2014 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Mercedes lópez Rivera, solicitando una "Constancia de que fue

usuaria del Centro de Invalideces Múltiples", se ha analizado el fondo de lo solicitado y realizado

una búsqueda exhaustiva de la información en el área respectiva siendo imposible localizarla en

nuestros registros, por no contar con la misma según consta en Memorándum Jefe U.C.E. 070-

2014 firmado por el Jefe de la Unidad de Consulta Externa Dr. Tomás Gómez Rivas que dice: "En

atención a memorándum UAIP-OIR-ISRI-136-2014, en el cual se está solicitando Constancia de que

fue usuario del Centro de Invalideces Múltiples, la señora Mercedes López Rivera, al respecto

informo a Usted que se ha realizado búsqueda en los archivos existentes y no se ha encontrado

información alguna. Por lo que se solicita enviar a la persona interesada para que nos pueda

proporcionar mayores datos". Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone

en el arto 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide

brindar lo requerido por el peticionario, esta dependencia resuelve:

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA, POR
INEXISTENCIA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 - Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 07:42 horas del día 25 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-141-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Berta Alicia Chiquillo Meléndez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

Oficial

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuest:a

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:38 horas del día 25 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-165-03-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Sandra Leticia Rivera Acosta, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina. dQ.Jnforf1\ac.ion y respuc~t::l..

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las¡t2f3cJJY'horas del día ~ del mes de fiJO de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP·OIR·ISRI·175"03·2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependericia por parte de: Sílvia Esperanza Moya Lucha, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

Y24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE.DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

,J2.S del mes de UDO de 2014 a través del medio solicitado.

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de RehabilitaciÓn Integral

Colonia Costa Rica,avenida lrazú No 181, San Salvador, ElSalvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@is(i.gob.sv
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San ),d'!,)do' a 'as _LL-º!2_O¡r~~sdel día ~5 del mes de metíj O de 2014 ellnstítuto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber ·recibido y admitido la sohcrtud de

.r.forn"" .ó» No.UAIP-OIR·ISRI·163·03·2014, presentada ante la Oficina de Información y

Fl.espL..esta de esta dependencid por parte de: Ana de Jesús Martinez de Quintanil1a, y

cons.cer?ndc qu', la <olicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art 66 de la ley de

1',(Ce50 a la Información Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

lnform acton Pública, y que la intorrnacrón solicitada no se encuentra entre las excepciones

enum-=eda: en los arts. 19 y 2.4 de la ley, y 19 del Reglamento. resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOllClTADA

Dicha mrorrr'aclón :se entrega en el Centro de Rehabilitación int.egral de Or'e!1te "Cf,IOR" el dia

Á.:f' de! rnes de }rni~ O de 2.014 él través del medio solicitado.

/

/
/
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Oficina de información y respuest:a.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:06 horas del día 25 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-132-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Cruz Molina de Cruz, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Emaíl:oficial.ínformacion@isrí.gob.sv
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~
Oftdn2. de 'nforma.<;:ión y t'espuesb

RESOLUCiÓN DE ENtREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las J.. horas del día ;)5 del mes de ~(Á"'Z:O de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP·OIR-ISRI-178-03-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: LesHe Sugey Monterrosa de Trinidad, y

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en elart.66 de La ley de

Acceso a la Información Pública y los arts, SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN DE DAtOS PERSONALESSOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

a-.6 del mes de \v'\c.. (" z;.'(;) de 2014 a través del medio solicitado.

OFICINA DEINFORMACION y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655-Emaíl:ofieial.informácion@isri.gob.sv

•

._- .... -....__ ._._.._ ...__.-._-------_._-_._--
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Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:05 horas del día 25 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-164-03-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: María Cristina Zavala Olivar, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:50 horas del día 25 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-169-03-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por mensajero

del Juzgado Especializado de la Niñez y Adolescencia de San Salvador por petición de : Licda.

Ruth Anabell Martínez Agreda Jueza del Juzgado, bajo Oficio No.702 JENA S.S. 37-226-12 J1C1,

solicitando "Tratamientos que recibe el niño Luis Fernando Hernández, con expediente

No. 2700-2012; Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en

el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de

Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de informa<:ión y respuesta,

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:00 horas del día 26 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-131-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Patricia Margarita Díaz Flores, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Oficial de

OFICINADEINFORMACIÓNY RESPUESTA
Instituto Salvadoreñode Rehabilitación Integral

Colonia CostaRica,avenida Irazú No 181, SanSalvador,ElSalvador
Teléfono 2521-8655-Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:16 horas del día 26 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-168-03-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Wendy Erika Gavidia Cuéllar, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

Oficial

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion . ri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 07:49 horas del día 28 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-102-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Nury Merysi Colorado de Pérez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:31 horas del día 28 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-098-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Cándida Irma Romero, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:32 horas del día 28 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-099-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Cándida Irma Romero, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:27 horas del día 31 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-177-03-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Lorena Beatriz Villalta López, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respu"sta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
\

San Salvador, a las 09:14 horas del día 31 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-145-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Pedro Antonio Ponce Martínez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:39 horas del día 31 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-118-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Leonor Ramírez Domínguez, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:00 horas del día 31 de marzo de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-140-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Aida Yasmín González de Pérez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv




